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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ANTEQUERA

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 19 de febrero de 2021, apro-
bó inicialmente la modificación de la plantilla de personal de este excelentísimo Ayuntamiento. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 .1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, el expediente completo queda expuesto al público en el Departamento de Recursos 
Humanos, durante las horas de oficina y por plazo de quince días hábiles, a fin de que los intere-
sados que se señalan en el artículo 170 del citado Real Decreto Legislativo, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto segundo de 
dicho artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento . En el supuesto de que durante dicho plazo, 
que comenzará a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, no se hubiesen presentado reclamaciones, la plantilla se considerará 
definitivamente aprobada sin necesidad de acuerdo expreso; en caso contrario, el Pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas, de conformidad con lo previsto en el expresado 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales . 

Lo que se hace público para general conocimiento .
Antequera, 23 de febrero de 2021 .
El Alcalde-Presidente, Manuel Jesús Barón Ríos .

2120/2021
££ D

C
V

E
: 2

02
10

30
8-

02
12

0-
20

21
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20210308-02120-2021
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